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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría constató en el reconocimiento de hechos practicado, lo siguiente: 

• Dos ejemplares caninos machos, Pirata de raza tipo pitbull color blanco con una mancha en el ojo, 

de aproximadamente 4 años de edad y Rocky mestizo color beige, de aproximadamente 1.8 años 
de edad. 

• Con condición corporal acordes a sus tallas y edades. 
• Rocky deambula libremente, sin embargo, Pirata está amarrado con un collar de alambre y una 

cadena que mide un metro aproximadamente. 

• Rocky no presentan lesiones físicas, sin embargo, Pirata presentó una lesión en el muslo izquierdo 
la cual fue originada por la mordedura de otros perros. 

• A decir de su responsable, son alimentados tres veces al día a base de caldo pollo, arroz y tortilla, 
sin contar con agua a libre acceso. 

• Su alojamiento se percibió limpio de heces y orina, pero había pedazos de madera y mucha tierra 
suelta. 

Derivado de lo anterior, personal veterinario de esta Procuraduría procedió a realizar la recomendaciones 
para el ejemplar canino de nombre Pirata las cuales consistieron en colocarle una pechera para evitarle 

lesiones en el cuello cuando este amarrado y permitirle deambular libremente, así como ponerles agua a 
libre acceso, mejorarles el sito de alojamiento y darles atención médico veterinaria. 

Finalmente, mediante visita de seguimiento, se constató que, los ejemplares caninos ya no se encuentran 
en el inmueble. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución 

administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 
imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los 
ejemplares canino en el lugar objeto de denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento 
a la legislación en materia de protección animal, en relación a dos ejemplares caninos que 
habitaban el inmueble ubicado en Avenida Metropolitana, entre número 244 y 254, colonia Tierra 

Colorada, Alcaldía La Magdalena Contreras, lo anterior debido a que, los animal de compañía ya no 
se encuentran en el domicilio, situación con la cual dejaron de existir los hechos denunciados. 
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La presente re olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

y al estudio d: los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

misma se e ite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades e el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de 1. expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrume to es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- T ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO.-R:mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, ara su archivo y resguardo. 

TERCERO.- N tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó, firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 

y Bienestar a os Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México, con f ndamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 

fracción VII, 3i BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Mé ico; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 

C.c.c .p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
M co. Para su uperior conocimiento. ccp OF PROCURADORA(apaot.org.mx   
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